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BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS 
para mejorar la calidad del servicio prestado 

en los centros y servicios de acción social 
los campos marcados con * son obligatorios 

DATOS IDENTIFICATIVOS 
* código

teléfono

* nombre del centro o servicio

correo electrónico 

dirección 

responsable y cargo 

1. * TÍTULO

2. * RESUMEN
en qué consiste, con qué finalidad y cómo se ha realizado

3. * DESCRIPCIÓN DETALLADA
describa de forma más extensa la buena práctica

DATOS DE LA BUENA PRÁCTICA 
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4. PERSONAS DESTINATARIAS
la buena práctica va dirigida a...

5. IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN
describa cómo participan las personas usuarias, las familias, los profesionales...

6. REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS
explicar si se puede aplicar la buena práctica en otros centros, servicios o territorios

7. * RESULTADOS OBTENIDOS
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objetivos alcanzados, evaluación de resultados, áreas de mejora detectadas, dificultades resueltas...



Página 3 de 3 

9. RECURSOS UTILIZADOS

10. IMÁGENES RELACIONADAS
proteja los datos personales de las imágenes que adjunte

11. * AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB

la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación gestiona el proceso de publicación de las 
buenas prácticas en la página web buenas prácticas en centros y servicios de atención social
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recursos materiales, humanos, logística, tiempo dedicado a la buena práctica...

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO
• guarde el pdf de este modelo normalizado en su ordenador
• cumplimente el pdf en su ordenador. Este trámite requiere alguna dedicación
• abra un nuevo mensaje en su correo electrónico
• adjunte el pdf cumplimentado y documentación adicional, si lo cree oportuno
• en dirección: escriba buenaspracticas.social@madrid.org
• en asunto: escriba el código del centro o servicio y el título de la buena práctica
• en mensaje: puede escribir libremente
• pulse enviar 
• si necesita ayuda: envíe su consulta a buenaspracticas.social@madrid.org

            GRACIAS POR CUMPLIMENTAR Y ENVIAR ESTA BUENA PRÁCTICA 
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	 nombre del centro: APANID Residencia “D. Juan Agudo Valtierra”

	 código del centro: C7985
	correo electrónico: apanid@apanid.es
	teléfonos: 916815511
	dirección postal: Calle Gertrude Elion Nº6, Getafe (28906)
	responsables y cargos: 
	1  TÍTULO DE LA BUENA PRÁCTICA: Espacio de Asamblea
	RESUMEN DE LA BUENA PRÁCTICA: La Iniciativa de Espacio de Asamblea busca promover una mayor participación de los residentes en la toma de decisiones que les afectan directamente en su día a día. A través de este espacio, los residentes tienen la oportunidad de expresar sus opiniones, inquietudes y deseos con el apoyo adecuado, lo que les permite ser parte activa en la mejora continua de su entorno. Este espacio favorece la autodeterminación de los residentes, la expresión de sus derechos y fortalece la identidad del grupo.
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA BUENA PRÁCTICA: El Espacio de Asamblea es una iniciativa creada con el objetivo de fomentar la participación activa de los residentes de la residencia “D. Juan Agudo Valtierra” en los asuntos que les afectan. En este espacio, los residentes pueden opinar, proponer ideas, debatir sobre experiencias y sugerir mejoras en la organización diaria de la residencia. La participación se realiza de forma libre y estructurada, permitiendo que las opiniones de los residentes impacten directamente en la mejora de su entorno.
Cada residente tiene la posibilidad de expresar sus deseos y preocupaciones, y se facilita su participación a través de una persona de apoyo que organiza, dinamiza y recoge las ideas del grupo. Además, se utilizan recursos como material escolar y textos de apoyo para facilitar el proceso de reflexión y debate.

Estas asambleas refuerzan el sentido de control sobre la vida cotidiana de los residentes, algo que tiene especial importancia ya que pueden sentir que han perdido autonomía al ser institucionalizados bajo unas normas, a su vez que se mejora la convivencia y facilita llegar a acuerdos sobre aspectos del día a día como por ejemplo actividades que se van a llevar a cabo o debatir sobre sus derechos y deberes. 

Ayuda a construir los vínculos entre los residentes y a su vez con el personal, fortaleciendo así la cohesión grupal y reduciendo el aislamiento en los espacios individuales. 

En resumen, una asamblea no es solo una reunión, sino un espacio transformador. Aunque los cambios no sean inmediatos, la continuidad es la clave. Con el tiempo, las personas participan más, se empoderan, y el centro funciona mejor, desde la voz de quienes lo habitan.
	Dropdown9: [PERSONAS USUARIAS]
	Imagen5_af_image: 
	IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS: • Personas residentes: Participan activamente en el proceso de toma de decisiones, ofreciendo sus opiniones, inquietudes y propuestas para mejorar su entorno.
• Persona de apoyo: Facilita, dinamiza y organiza las reuniones de la Asamblea, asegurando que todos los residentes tengan la oportunidad de participar.
• Recursos adicionales: Se utilizan materiales como cuadernos, bolígrafos, libros de actividades, textos de apoyo, y un ordenador para apoyar la organización y la reflexión.
	RESULTADOS OBTENIDOSOBJETIVOS ALCANZADOS: En una asamblea de personas con discapacidad, es clave garantizar la accesibilidad, la comprensión y la participación real. Para eso,se utilizan los siguientes recursos: 

• Materiales: Material escolar (SAAC, cuadernos, lápices, bolígrafos, folios), fotocopias, textos de apoyo, ordenadores, tablets, pantallas digitales.

• Humanos: Personal de apoyo que facilita, dinamiza y recoge las ideas del grupo.

	Dropdown1: [SÍ  AUTORIZO]
	REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS: Este modelo puede adaptarse a muchos otros entornos como Centros de día, Centros ocupacionales o Residencias para personas con discapacidad ya que a través de las asambleas se fortalece la responsabilidad compartida y el compromiso con la convivencia, se da voz a personas en situación de vulnerabilidad, lo cual es clave para su dignidad. Además, también permite adaptar mejor las actividades y servicios a los intereses reales de los usuarios ya que es una herramienta de empoderamiento. 
	RECURSOS UTILIZADOS: A nivel individual proporciona un mayor empoderamiento y mejor autoestima ya que las personas se sienten escuchadas, valoradas y parte activa del centro. También facilita que expresen sus opiniones y defiendan sus derechos. Se desarrollan habilidades comunicativas como hablar en público, escuchar, respetar turnos y dialogar. Ayudando a una mayor comprensión del entorno en cual entienden mejor cómo funcionan las normas y decisiones del centro, aprendiendo a negociar, proponer y votar en grupo.

 A nivel grupal mejora del clima de convivencia,  ya que disminuyen los conflictos y se refuerza el sentido de grupo, donde el personal de apoyo se generan herramientas para resolverlos de forma autónoma. Se llegan a acuerdos colectivos como por ejemplo las normas de convivencia, propuestas de actividades o mejoras concretas (horarios, uso de espacios, alimentación, ocio…). 

A nivel organizativo o institucional permite realizar una atención más centrada en la persona donde las decisiones del equipo técnico o de dirección se ajustan mejor a las necesidades reales de los residentes. También surgen ideas nuevas, más creativas y realistas desde la propia experiencia de los residentes a través de las cuales se crean protocolos o rutinas más accesibles y participativas, promocionando la ayuda mutua.
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